
25 Cénts. Martes 12 de Enero de 1904 25 Céats.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

pabík’a los ¡Vlaries, Jueves y Sábados

Se suscribe en U Escuela-Titogiáficay calle de la Misericordia mírnera 4.
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, línea, o‘io.—Id. para los que no lo son 0'25.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Oí!CIa l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. O. de 9 Abril de 1889.^
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia centinúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Saceíti 10 de Enero)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE La  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la Real orden del Ministerio de 

Gracia y Justicia fecha 20 de Octubre do 
1903, interesando de este dé ia Goberna
ción que, usando de las facultades que 
concede la Ley Provincial, se adopten las 
medidas consiguientes para que desde 1.® 
de Enero de 1898 se suscriban á la Co
lección legislativa de España las Diputa
ciones provinciales que aún no lo han he
cho, y que son: las de Almería, Baleares, 
Cádiz, Canarias, Granada, Logroño, Oren
se, Pontevedra, Salamanca, Soria y Za
mora, y que completen la suscripción a 
las cuatro partes y dos series en que la ci
tada obra se divide, las Diputaciones de 
Avila, Ciudad Rea!, Cuenca, Huelva, 
Huesca, León, Tarragona, Toledo, Valen
cia y Vizcaya, que sólo han solicitado el 
envío de parte de la publicación; al mia- 
mo tiempo que se interese también que se 
recomiende á los Ayuntamientos la sus
cripción a las partes de legislación y ju
risprudencia administrativa, cuyo coate 
no excedo de 25 pesetas anuales; y, por 
último, que se adopten las medidas nece
sarias para obtener el mayor número de 
suscripciones voluntarias entre las diver
sas entidades, á fin do fomentar el desen* 
volvimiento de 1a expresada publicación:

Vista también la instancia promovida 
ante este Min eterio por D. Julián Martí
nez Sotos, D¡reétor de la Colección legis' 
Cativa de España, solicitando apoyo ofi
cia) para dicha publicación, y en cuyo es
crito.suplica que se disponga lo siguiente:

l .° Que no se preiie aprobación al 
presupuesto de la respectiva Diputación 
provincial sin que ésta acompañe una cer
tificación haciendo constar que en la mis
ma se hallan todos los tomos de la prime
ra y segunda serie de la Colección legis
lativa de España publicados desde 1 ® de 
Enero de 1898, y comprendido en dicho 
presupuesto el importe de la suscripción 
correspondíante al año en que ha de regir.

2 .° Que si la certificación no acredita 
¡a existencia de todos los tomos publica
dos, la partida del presupuesto para esa 
atención deberá comprender el crédito de
tallado por anualidades, á contar desde el 
año 1898, para la suscripción á las series, 
parces ó tomos de la Colección legislativa 
de España que hayan dejado de adqui
rirse.

3 .° Que al rendir las Diputacioneb 
provmoialee la cuenta anual del presu

puesto de gastos justificarán necesaria
mente, con loa recibos correspondientes, 
¡a inversión del crédito destinado á la sus 
cnpción de la Colección legislativa de Es
paña.

4 .° Que se recomienda á los Ayunta
mientos que tienen Contador do fondos, 
la suscripción á la misma obra oficial en 
todas sus partes de las dos series de que 
consta, como indispensable pára el buem 
servicio, continuando al efecto autoriza
dos para incluir en su presupuesto los 
créditos necesarios, conforme á la disposi
ción primera de la Real orden circular de 
19 de Abril de 1900. ; -

5 .° Que se dirija igual recomendación 
á los Ayuntamientos quo no están obli
gados á suscribirse á la Gaceta de Ma
drid, para que adquieran por suscripción 
las dos partea de legislación y de juris
prudencia administrativa, autorizándolos 
también para incluir en sus presupuestos 
la cantidad de 25 pesetas por cada año de 
suscripción, corriente ó atrasada, de la 
misma obra.

6 .® Que se excite el celo de los Gober
nadores civiles para que adquieran con 
destino á sns oficinas y recomienden á las 
Juntas provinciales de Beneficencia y Sa 
nidad, la suscripción á la misma obra, 
como Utilísima para la consulta diaria de 
la legislación y ia jurisprudencia en todos 
los ramos de la Administración.

Resultando que por Real orden de 19 
de Abril de 1900 se dispuso:

1 .® Qu» se recomiende por los Gober
nadores civiles y se hagan cuantos esfuer
zos estimen necesarios para interesar de 
las Corporaciones la suscripción de la Co
lección legislativa, quedando autorizados 
loe Ayuntamientos para incluir en sus 
presupuestos los créditos procedentes á 
este importante servicio, que ha de con
tribuir pederosamente al conocimiento y 
practica del Derecho y acatamiento y tes- 
peto á la Ley.

2 .® Que por dichos Gobernadores civi
les se obligue á las Diputaéiones que no 
lo hayan hecho á la suscripción completa 
de ia expresada Colección, comó previene 
el ya citado art. 115 de la vigente Ley 
Provincial, cuya adquisición deberá em
pezar desde l.° de Enero de 1898.

3 .® Que por todos los Centros directi
vos y Corporaciones oficiales dependien
tes de este Ministerio, se remitan á la Sub
secretaría de Gracia y Justicia los impre
sos oficiales de las disposiciones que se 
dicten ó acuerden y no se hallen insertos 
en la Gaceta, siempre que afecten al inte
rés general, ya se impriman sueltas ó y» 
figuren comprendidas en publicaciones 
oficiales, cualquiera que -sea la denomi
nación de estas publicaciones.

Considerando que cuanto se interesa 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
su Real orden de 20 de Octubre último, 
está terminantemente prevenido y man
dado por este Ministerio en la Real orden 
de 15 de Abril de 1900, en la cual, y á 

1- instancia del mismo Ministerio, se recono
ció, no sólo la utilidad, sino la convenien
cia y la necesidad de que ¡ai Corporacio

nes, tanto provinciales como municipales, 
adquiriesen la Colección legislativa, coyás 
dos series son de innegable conveniencia, 
como asimismo las cuatro partes en que 
éstas se dividen, por constituir la recopi
lación necesaria en el derecho; resultando, 
por tanto, de preciso estudio y conoci- 
misnto muy necesario en las Corporacio
nes, que deben sacrificar los créditos con- 
duct-nles á la adquisición de obra tan pre
cisa y beneficiosa:

Considerando que en lo referente á las 
Corporaciones provinciales que ee citan, 
y qu8 ya fueron objeto de apercibimiento 
en la Real orden anteriormente citada, se 
hace forzoso exigirles ai cumplimiento y 
observación de la Ley, puesto que el arti
culo 115 de la provincial vigente, en su 
apartado 4.°, les obliga á la suscripción 
de la indicada Colección legislativa, cons
tituyendo la falta á este precepto desobe
diencia punible, con arreglo al articulo 
131 de la repetida Ley Provincial

Considerando que respecto á la adqui
sición de dicha obra por loa Ayuntamien
tos también se consideró necesaria, reco- 
msndáadoae así por el apartado 1° de ia 
Real orden referida, autorizando á dichas 
Corporaciones populares para incluir en 
»us presupuestos los créditos procedentes 
á eete importante servicio, que ha de con
tribuir poderosamente al conocimiento y 
práctica del Derecho y acatamiento y res
peto á la Ley; y

Considerando que en vista de lae nue
vas manifestaciones del Ministerio de Gra
cia y Justicia procede reiterar las anterio
res disposiciones, con el fin de procurar 
su más exacto cumplimiento;

S. M. el Rey (Q. D G.) se ha servido re
solver lo siguiente;

1 ° Que log Gobernadores de las pro
vincias cuyas Éhputacioues no hayan cum
plido el precepto legal ya mencionado, 
obliguen á dichas Corporaciones a la ad
quisición de la Colección legislativa des
da l.° de Enero de 1898 y en la forma in
teresada por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia; entendiéndose que no se aprobará 
por este de la Gobernación ninguno de 
sus presupuestos sin que esté consignada 
y satisfecha al corriente esta atención, 
impuesta por la Ley, procediéndose, en 
caso de desobediencia, á exigir las respon
sabilidades establecidas en el art 131 de 
la Lsy Provincial vigente.

- 2.® Que se reitere á las Corporaciones 
municipales cuyos presupuestos excedan 
de 100.000 pesetas la conveniencia y la 
necesidad de adquirir la expresada eus- 
oripción, y muy especialmente á aquéllas 
cuyos presupuestos, por su mayor cuan
tía, consientan este gasto de indiscutible 
utilidad.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1903.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de....

: , (Gaceta 9 de Enero.)

SECCION OFICIAL

Núm. 65 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LA8 BALEARES

Distribución mensual de fondos prevenida 
en el artículo 121 de la Ley provincial 
y formada por esta Contaduría para el 
corriente mes de Enero, con sugeción 
á ¡as prescnpcionee establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre de 1902, 
Real orden circular de 29 de Enero y 
Real Decreto de 27 Agosto de 1903.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
PeeetM

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de 
las tincas pertenecientes á la 
Diputación. , 1.170’83

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitectos y Establecimientos 
de Beneficencia. , 6.306*54

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 4 664*89

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación y repara
ción del edificio que ocupa. . 1.279*99

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. , 38.000*00

Suscripción á la Gaceta de
Madrid y gastos de publicación
del Boletín Oficial. , a

Deudas reconocidas y liqui
dadas. , t

Individuos de las clases pa
sivas. , I66.67

Gastos de franqueo y co
rrespondencia, papel y efectos 
timbrados para los libros de 
actas y otros documentos ofi
ciales. , 260*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. . 416*66

Imprevistos. ■ . 1.300*00

Total. . 53.555*58

Gastos de pago diferidle
Material de las oficinas y de

pendencias de los grupos pre
cedentes , 355*00

Servicios de bagajes. . 125*00
Gastos por servicios de inte- .

rés provincial. - , 4.000*00

Total. . 4.480*00

Palma 7 de Enero de 1904.—El Conta
dor de fondos provinciales, Nicolás Com- 
pañy.—Aprobado en sesión de hoy.— Asi 
resulta del acta.—Font, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 66

D. Fe maneto del Rio, Tesorero de He • 
cienda de esta provincia.
Hago caber: que per la Administración 

de consumos en arriendo de esta Capital, 
me ha sido presentada relación de los con
tribuyentes del extrarradio que no han 
satisfecho sus cuotas respectivas ai 3 0 y 
4.° trimestre del afio próximo pasado, du
rante al periodo de cobranza voluntaria y 
en h u  virtud ha decretado la siguiente

Providencia.—Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Inst ucción; quedan in
cursos en el recargo de primer grado ó s?a 
al 5 pg sobre las mismas que establece el 
articulo 50 de la recaudación, podiendo 
satisfacer dichas cuotas y el mencionado 
recargo durante los cinco dias siguientes 
á la publicación de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según 
dispone el articulo 52 de la antedicha Ins
trucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de eita provincia para conocimien'o 
de ios referidos contribuyentes.

Palma 8 de Enero de 1904.—Fernan
do del Rio.

Núm. 67
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado el padrón de cédulas perso

nales de esta localidad para el presente 
afio de 1904 estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
ocho días en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Coatitx 5 de Enero de 1904.—El Alcal
de, Jaime Arrom.—José Vallespir, Se
cretario.

Núm. 68
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el padrón de células persona 
les para el comente afio, esterá de mam- 
fieeto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles á efectos 
de reclamación.

Lluchmayor 7 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Miguel Puig.—El Secretario, Gui
llermo Aulet.

Núm. 69
ALCALDIA DE VALLDEMOSA
Formado el padrón de cédulas para el 

año 1904, estará expueeto al público á 
efectos de reclamación an la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y pasado dicho plazo 
ninguna será atendida.

Validamos» 7 de Eoero de 19O4.*E1 
Alcaide, Rafael Estarás.—Francisco Vi
dal, Ssck'etario.

- Núm 70
ALCALDIA DE ALCUDIA

Ei padrón de cédulas personales de esta 
Ciudad, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayuntamien
to, trascurridos los cuales ninguna será 
atendida.

Alcudia 8 Enero de 1904. —El Alcalde, 
Jaime Oliver.—El Secretario, Jaime Qués.

Núm- 71
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
En el corral común de esta villa se bi

lla detenida una perra de Jas llamadt-s 
ibicencas, cuyas señas son las siguientes: 
color rojo, lucero del mismo color, extre- 
midadis y vientre blaoco, con pigas de 
dicho color rojo.

Lo que se anuncia al público para que 
la persona que se considere ser su dueño, 
se sirva recogerla dentro el plazo de tres 
dias, pasados los cuales y no lo hubiere 
efectuado, se procederá á su venta en pú
blica subasta.

Montuiri 9 Enero de 1904.—El Alcai
de, Juan Garau.—Bernardo Ribas, Secre
tario.

Núm. 72
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS

Anuncio.— Autorizado este Ayunta 
miento por Real orden de 21 de Noviem
bre 1903, para imponer arbitrios extraor
dinarios sobre varias especies ó artículos 
no tanfados en la general de Consumos 
para cubrir el déficit de tres mil seiscien
tas diez pesetas, cuarenta y seis céntimos 
que le resulta en su presupuesto ordina
rio para 1904; ha acordado en sesión de 
seis del actual intentar los medios pre
vistos para el articulo 258 del Reglamen
to do consumos vigente y Real Orden de 
13 de Enero de 1892 á cuyo fin, se con
voca á todos los cosecheros, especulado
res ó consumidores de las especies ó ar
tículos que constituyen los arbitrios cita
dos autorizados y que se detallan en el 
expediente respectivo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción para que desde la fecha hasta el dia 
12 del actual de diez á doce horas del dia, 
presenten proposiciones para formalizar 
conciertos parciales ó gremiales bajo los 
tipos que quedan señalados en el Estado 
inserto en dicho expediente.

Caso que el anterior medio no diera re
sultado se intenten el de arriendo á venta 
libre de las especies ó artículo! indicados, 
y al efecto se anuncia desde luego la pri
mera subasta de los derechos expresados 
en el Estado de aquellos y los recargos 
reglamentarios para partidas fallidas y 
recaudación, para el dia 15 de Enero y 
horas de diez á doce del dia, la cual se 
verificará en el local de esta Sala Capitu
lar por el sistema de pujas á la llana pre 
vios los depósitos en garantía prevenidos 
y cumplimiento de los demás requisitos 
consignados en el pliego de condiciones 
formado por la respectiva comisión y que 
se halla de manifiesto unido al expedien
te general de su referencia.

Si en esta subasta no hubiere postores 
ó proposiciones admisibles: tendrá lugar 
una segunda y última subasta el dia vein
te y cinco de Enero á la misma hora y si
tio, bajo las expresadas condiciones de la 
primera.

Estallenchs 9 Enero 1904. —El Alcal
de accidental, Joaquín Bover. — P. A. del 
A. y J. M.—Bernardo Ooll, Secretario.

Núm. 73
D. Vicente Fernandez Vázquez, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Jorge Vallespir y Mut 
(a) Peu, de veinte y un años, de edad, hijo 
de Miguel y de Luisa, natural y vecino de 
Costitx, soltero, jornalero, con anteceden
tes penales, para que dentro del término 
de quince días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente en la Prisión de esta ciudad 
para ser conducido á la aflictiva de Gra
nada de donde se fugó.

Por ta; to; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho rema
tado, y conseguido, lo pongan á disposi
ción de este Tribunal en cualquera de di
chas Prisiones.

Dada en Palma á ocho de Enero de mil 
novecientos cuatro.—Vicente Fernandez. 
—Juan Alcover.

Núm. 74
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Nadal Salamanca y Quet- 
gias, de diez y seis años de edad, hijo de 
José y de Margarita, soltero, jornalero, con 
antecedentes penales, natural y vecino de 
esta ciudad y actualmente de ignorado pa
radero; procesado con otro en causa sobre 
hurto de gallinas; para que dentro del tér
mino de quitce dias á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo oonduzoau á la 

Prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma á nueve Enero de mil 
novecientos cuatro.— Vicente Fernandez. 
—Juan Alcover.

Núm. 75
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

ds Sala de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinte y ocho de los corrientes de los in
dividuos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, 
resultaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabezas de familia.

D. Lucas Amorós Oarbonell, Palma, Sur 1 
Martin Pon Moreno, id., Sena 4 
Gabriel Borrás Buades, id , Rambla 31 
Miguel Bonafé Ferrer, id , Cavallaría 6 
Gabriel Ros Juliá, id., Torre del Amor 
Miguel Aguiló Aguiló, id., Santo Do

mingo 20
Antonio Arbona Carbonell, Eeporias 
José Ballesttr Rullán, Palma, San

Juan 28
Antonio Covas Torradas, Andratix 
Mateo Salvá Salvó, Lluchmayor 
Juan Amengual Bibiloni, id.
Bartolomé Arbós Bordoy, Esporlas 
Simón Ramonell Ramonell, Palma, 

S. Cristóbal
Antonio Caldée Mut, Lluchmayor 
Miguel Bauzá Nicolau, Palma, Alfare

ría 17
Bartolomé Bauzá Ripoll, Deyá 
Pedro Juan Vives Estadee, id. 
José Cortés Miró, Palma, Alar 20 
Nicolás Llull Lliteras, id., Ribera 5 
Bartolomé Probans Marroig, id., Sane 

n* 36
CAPACIDADES

D. José Jaume Servara, Palma, Sol 42 
Jaime Antonio Mayol Busquéis, Soller 
Jaime Oliver Cirerol, Palma, General 

Barceló 34
Agustín Bennassar Lladó, id., San Ma

gín 67
Enrique Carlos Cucheri, id., Obispo 6 
Gabriel Fuster Forteza, id., San Mi

guel 28
Juan Ripoll Trobat, id., Sur 23 
Bartolomé Medina Torrandell, id., 

Monteeión
José Pascual Verdera, Algaida 
Juan Ferragut Arrom, id.
Antonio Taronji Aguiló, Palma. Vi

cente Mut 8
Antonio Crespí Estades, id., Concep

ción 3
Juan Salvá Mae, Lluchmayor 
Vicente Terraza Gelabert, Palma, Ba

la Roja
Antonio Bosch Palmer, id., Anglada 
Miguel Ferrar Alorda, id., Peletería

SUPERNUMERARIOS
Cábelas de familia

D. Miguel Portell Paret, Palma, Birrete- 
ria 46

Luis Pascual Vidal, id, Palacio 
Mariano Enrich Forteza, id., Barati

llo 14
José Losada Mulet, id., 8. Roque 9 

CAPACIDADES
D. Domingo Picornell Gía, Palma, Llull 15 

José Cerdá Coll, id., Troncoso
Partido de Inca

Cabezas de familia
D. Antonio Frontera Valle, Alcudia 

Juan Pojadas Ferrer, Inca 
Antonio Llompard Martí, id. 
Rafael Fiol Rosselló, Binisalem 
Miguel Bínimelis Pons, id. 
Julián Alemafiy Capó, Buger 
Bartolomé Verd Oliver, Sansellas 
Mateo Soler Beltráu, La Puebla 
Jaime Capó Capó, id.
Antonio Salvá Amengual, Sineu 
Gregorio Balaguer Costa, laca 
José Pujol Figuerola, id. 
Mateo Moraguee Cerdá, Pollensa 
Mateo Serra Match, id.
Gabriel Gamundí Fornari, Muro 
Miguel Torrene Plante, LluÑ

D. Jeime Ramis Planas, id. 
Bartolomé Palliser Fiol, Inca 
Bartolomé Simonot Morey, Alaró 
José Remés Pencáe, Campanet

CAPACIDADES
D. Mateo Dupuy Janer, Inca 

Antonio París Beltrán, id, 
Juan Llobera Guasp, id. 
Salvador Real Quintana, Binisalem 
Antonio Pastor Vidal, La Puebla 
Pedro José Barceló Pons, id. 
Jorge Genestra Mir, Sslva 
Jaime Mateu Ameoguel, id. 
Juan Amer Rot-ger, Inca 
Juan Pizá Cerdá, Alaró 
Ramón Bosch Domenge, Pollensa 
Miguel Manar Perelló, Costitx 
Antonio Manar Amengua!, id. 
Juan Bibiloni CHfieLas, Alaró 
Jocé Ignacio Gelabert Roca, Inca 
Antonio Serra Serra, La Puebla

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Jaime Bosch Cerdá, Palma, Pelaires 33 
Jaime Nicolau Nadal, id., Ballester 
José Biequerra Barga, id , Misión 5 
Juan Boscana Roca, id., Sindicato 66

CAPACIDADES
D. José Palmer Malondra, Palma, Cerdá 15 

Bartolomé Fená Perelló, id., Manta* 
ner 10

Partirdo de Jlanacor
Cabezas de familia

D. Bartolomé Bianch Lladó, Campos 
Francisco Burguera Artigues, id. 
Lorenzo Riera Caldentey, Manacor 
Juan Gelabert Darán, id. 
Jerónimo Mesquida Pont, id. 
Juan Jaume Ballester, id. 
Juan Rmtord Riutord, Petra 
Miguel Bennassar Oliver, Felanitx 
Cristóbal Juliá Mesquida, id. 
Nicolás Bordoy Oliver, id. 
Bartolomé Vicens Rigo, Santafiy 
José Fuster Forteza, ArtA 
Miguel Caldentey Molí, Capdepera 
José Llinás Guai, Petra 
Bernardo Tomás Barceló, San Juan 
Antonio Garau Juliá, Porreras 
Nicolás Cruelias Lliteras, Artá 
Antonio Vaquer Adrover, Felanitx 
Antonio Nadal Bosso, Manacor 
Onofre Fuster Pomar, id.

CAPACIDADES
D. Bernardo Ciar Vicens, Santafiy 

Bartolomé Tous Blanes, Manacor 
Lorenzo Olives Nadal, id. 
Juan Riera Nadal, id. 
Serafín Nabot Melis, Son Servera 
José Sancho Serra, id. 
Juan García Sard, Artá 
Francisco Oliver Fernandez, Manacor 
Guillermo Ciar Vila, Santafiy 
Juan Bauzá Mayol, Villafranca 
Juan Mascaré Garcías, Campos 
Juan Campos Riera, San Juan 
Nicolás Cañellas Esteva, Artá 
Juan Socias Miralles, Montuiri 
Bartolomé Nicolau Oiiver, Felanitx 
Miguel Aguiló Bonnin, Manacor

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Antonio Borrás Mir, Palma, Mar 39 
Francisco Estrades Moré, id., Zagra- 

nada 10
Juan Palou del Regaer Miró, id., Sin

dicato 124
Damian Cánovas Vidal, id., id. 98 

CAPACIDADES
D. Bernardo Oliver Olivar, Palma, Lon

jeta
Jaime Lladó Cerdá, id., Apuntadores 3

Partido de Mahon
Cabezas de familia

D. Juan Riudavets Murillo, Mahón, De
yá 20

Pedro Robert Olives, id., Prieto Cau- 
les 44

Bartolomé Terrés Ponsetí, id., id. 107 
Benjamín Carreras Pou, Alayor 
Juan Petrus Patrus, id.
Bernardino Campins Bisquerra, Ma- 

hón, Victoria 5
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D. Gabriel Carreras Gomila, id., S. Bar
tolomé 30

Guillermo Alba Cavalier, Cindadela 
Juan Cornelias Catalá, id.
Jaime Gomila Pone, Mercadal 
Juan Pavía Pone, Mahón, Hannover 27 
Gabriel Coll Riudavete, id., S Jorge 1 
Joeé Victori Vinent, Villaoarlos 
José Vidal Goñalons, id.
Gabriel Taltavull Riueech, id.
Mateo Huguet Sintee, Mahon, S. Jor

ge (P.)
Jaime Pallicer Villalonga, id., Igle

sia 24
Joaquín Orfila Tudurí, Alayor 
Domingo Ferrer Mascaré, Mercadal 
Guillermo Coll Marqués, Perrerías

CAPACIDADES
D. Guillermo Fábcegues Maspons, Ma

hon P.* Principe 9
Lorenzo Pona Pona, id., Caserío Mom- 

pé
Mateo Ponseti Olives, id., Gracia 13 
Juan Palhser Vadell, Mercadal 
Antonio Barber Pona, id 
Miguel Gomila Jovsr, id.
Bernardo Carreras Melié, Alayor
Jaime Fabreguee Pax, Mahon, More

ras 23
Miguel Prieto Pone, Villarlos 
Antonio Mari Costa, id.
Bartolomé Giménez Tuduri, Mahón, 

Arravaleta 10
Matiag Rosselló Meliá, Cindadela 
Joeé Ben-jam Oliver, id.
Lorenzo Riudavets Guardia, Alayor 
Juan Carreras Taltavull, Mahón, Ci- 

fuentee 12
Damian Magai Alberti, id., S. Jorge 13 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia

D. Guillermo Orfila Vives, Mahón Plaza 
Esplanada 42

Diego Monjo Rotger, id., P.a Consti- 
tudón 9

Miguel Carreras Hernández, id , Rec
tor 10

Bartolomé Rotger Pone, id., Moreras 1 
CAPACIDADES

D. Juan Flaquer Martinez, Mahón, Casti
llo 22

Pedro Segui Mascaró, id., Malbuger 
Nou

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

D. Juan Eicandell Mari, Ibiza 
Joeé Colomar Isern, id. 
Vicente Boned Riera, id. 
Francisco Mari Torres, S. Antonio 
Bartolomé Torres Pujol, Ibiia 
Julián Vilás Abraham, id. 
Juan Clapés Escandell, Santa Eulalia 
Salvador Tur Arabi, Ibiza 
León Verdera Sastre, id. 
Gabriel Miró Pomar, id.
José Mari Mari, id.
Manuel García Alvarez, id.
Salvador Pujet Santí, id.
José Prats Ferrer, id.
Juan Planells Pianeils, S. Miguel 
Manuel Mari Segui, Ibiza 
Miguel Mari Pol, id.
Arturo Perez Cabrero, id. 
Juan Lanilla José, id. 
Tomás Oliver Riquer, id.

CAPACIDADES
D. Ignacio Llobet Tur, Ibiza 

Juan Calbet Juan, id. 
Joeé Torres Torres, Santa Gertrudis 
Vicente Viñas Pian«-Us, Ibiza 
Ignacio Wallie Llobet, id. 
José Riquer Aquenza, id. 
Juan Ferrer Escandell, Jesús 
Ignacio Riquer Llobet, Ibiza 
Juan Gotarredona Gea, id. 
José Coll H-irnandez, id. 
Antonio Llobet Sorá, id.
Antonio Mari Guasch, San Carlos 
Vicente Tur Ciapé?, Santa Eulalia 
Pedro Juan Ferrer, id.
Juan Guasch Mari, San Juan 
Juan Mari Mari, San Vicente

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Juan Cardona Tur, Ibiza

D. Francisco Escanellaá Sufiar, id. 
Mariano Dodero Rosell, id.
Antonio Baianzat Cirer, id.

CAPACIDADES
D. Ricardo Gotarredona Hernández, Ibiza 

Cándido Llombar Sorá, id.
Las causas que deben verse por dichos 

Jurados en el local de esta Audiencia, á 
las diez y media, son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Antonio Vanrell sobre falsifica

ción el dia ocho de Febrero próximo.
Contra Catalina Cabrer sobre robo el 

dia doce siguiente.
Contra Antonio Balaguer sobre homi

cidio el veinte y seis del mismo mes.
Contra Pedro Celiá, Antonio Cerdá, 

Matías Alemafiy, Guillermo Vicens, Mi
guel Catalá, Jaime Bosch y Eleonor Rei- 
nés sobro robos y hurtos los días siete, 
ocho, nueve y diez de Marzo siguiente.

Contra Pedro Pol sobre robo el diez y 
ocho del mismo mes.

Contra Andrés Sánchez, Gabriel Saba- 
ter y Antonio Cerdá el veinte y uno del 
propio mes.

Contra Gabriel Real y Juan Malleu el 
día ocho de Abril siguiente.

Partido de Inca
Contra Bartolomé Garriga sobre robo 

el diez y nueve de Febrero próximo.
Contra Amador Jaume y Francisco Ga- 

yá sobre robos el veinte y nuove de di
cho mes.

Partido de Uanacor
Contra Gregorio Jaume sobre delito 

relativo al libre ejercicio de cultos el vein
te y dos de Febrero próximo.

Contra Pedro Juan Bauzá sobre abusos 
deshonestos el cuatro de Marzo siguiente.

Contra María Miquel sobre robo el ca
torce de dicho mes.
En el local que ocupa la Casa Consisto

rial de Ibiza á la misma hora.
Partido de Ibiza

Contra Vicente Juan sobre homicidio 
el diez y ocho de Marzo próximo.

Contra Vicente Ribas sobre homicidio 
el veinte y dos del mismo mes.

Contra José Ribas Ribas y José Ribas 
Costa sobre homicidio el veinte y cuatro 
siguiente.

Contra Mariano Tur sobre malversa
ción de caudales públicos el veinte y cua
tro inmediato.
En el edificio gue ocupa el Jusgado de ins

trucción de Mahón á la misma hora.
Partido de Mahou

Contra Jaime Sansaloni y José Vidal 
sobro robo el veinte y tres de Abril pró
ximo.

Contra José Bosch sobre tentativa de 
violación el veinte y siete de dicho mes.

Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 
de la provincia libro y firmo la presente 
en Palma á treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos tres —Juan Aicover.

Núm. 76
Certifico: Que la Sala de Justicia de esta 

Audiencia ha dictado lo sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es del 
tenor siguiente.

Número dos.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á cinco de Enero de mil no
vecientos cuatro En loe autos juicio de
clarativo de menor cuantía promovidos por 
Coloma Amengual y Miralles, vecina de 
Lluchmayor, sin profesión, demandante, 
defendida por el letrado D. Miguel A. Rie
ra y representada por el procurador Don 
Julián Pí, contra Catalina Llompart y 
Saivá, en rebeldía, sobre pago de cantidad; 
que se remitió, en grado de apelación in
terpuesta por Coloma Amengual de la 
sentencia que pronunció el Juzgado de 
primera instancia del Partido de esta ciu
dad en diez y ocho de Junio de mil nove
cientos tres, por la que «se declara no ha
ber lugar á la demanda interpuesta en es
tos autos á nombre de D.B Coloma Amen
gual y Miralles, y se absuelve de la mis-

Ima á D.“ Catalina Llompart y Salvé, sin 
hacer especial mención de costas».—Fa
llamos que debemos confirmar y confirma- 
moa la sentencia apelada, imponiendo á 
Coloma Amengual y Miralles las costas de 
esta instancia.=Publiquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta senten
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para su notificación á Catalina Llom
part y Saivá, á menos que se pidiere y 
fuere posible notificársela personalmente. 
Y así por esta, definitivrmente juzgando 
en Sala de justicia de esta Audiencia, lo 
pronuociamos, mandamos y firmamos = 
Vicente Fernandez, Manuel Mendo, Fer
mín Verdú, Pedro Villar y Modesto Igle
sias.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en cumplimiento de lo man
dado libro y firmo la presente en Palma á 
nueva de Enero de mil novecientos cua
tro.—Juan Aicover.

Núm- 77
CEDULAS DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia dA esta ciudad de Palma y su Par
tido y Escribania de mi cargo, penden 
autos ejecutivos promovidos por doña 
Francisca Villalonga y Mateo, de esta 
vecindad contra D. Gabriel Magraner y 
Gayá, que se halla en rebeldía, y en do
micilio desconocido, sobre pego de tres 
mil quinientas pesetas, intereses y costas; 
habiéndose embargado al Magraner un 
crédito de veinte y nueve mil quinientas 
pesetas, intereses vencidos de esta suma 
al cinco y medio por ciento al año que 
alcanza en virtud de un pagaré contra 
D. Francisco Villalonga y Mateu, quien 
se encuentra declarado en concuro de 
acreedor.

Sacado dicho crédito á pública subasta 
por tercera vez sin sugeción á tipo, por 
no haberse presentado postor alguno en 
los días señalados para el remate en la 
primera y segunda, tan solo compareció 
en aquella como postor D. Bernardo Go
mila apoderado especial de la ejecutante, 
haciendo postura á dicho crédito y sus 
intereses, en la cantidad de quinientas 
pesetas, que anunciada por algún tiempo 
sin que nadie compareciera á mejorarla, 
y el Sr. Juez lo remató á favor de doña 
Francisca Villalonga y Mateu; y con fe
cha diez y siete de este mes, dictó la pro
videncia del tenor siguiente:

«No llegando el precio del remate á las 
dos terceras partes del avaluó del crédito 
rematado, de que trata el párrafo segun
do del artículo mil quinientos seis de la 
ley de enjuiciamiento civil, con suspen 
sión de la aprobación del remate hágase 
saber al deudor el precio ofrecido, para 
que dentro de nueve días pueda pagar á 
la acreedora librando los bienes, ó pre
sentar persona que mejore la postura ha
ciendo el oportunno depósito.»

Y para que sirva de notificación al eje
cutado D. Gabriel Magraner y Gayá ex
pido la presente cédula.

Palma veinte y ocho de Diciembre de 
mil novecientos tres.—El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm. 78
Juzgado de primera instancia de Ma- 

nacor.—Escribanía de D. Miguel Marcó. 
—Juicio declarativo de mayor cuantía á 
intancia de Isabel Caesellas Massanet con- 
tre Antonio Font y Llaneras y otros, so
bre nulidad de un contrato.=<Providen- 
cia: Juez Sr. de Urdangarin.=Manacor á 
ocho de Enero de mil novecientos cuatro. 
=Por presentado este escrito con la or
den que se acompaña únanse á los autos 
de su referencia, espídase orden al Juez 
Municipal de Artá para que ponga certifi
cación de la defunción de Miguel Miquel 
Font hijo de Antonia Font y Llaneras 
y con respecto á Lorenzo Miquel Font de 
ignorado paradeio, notifíquese por medio 
de cédula que se fijará en los estrados de 
esta Juzgado y se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que dentro 
de nueve dias comparezca en estos autos ¡ 
personándose en forma como uno de loe | 
herederos de su madre la eepresada Auto- ■

9
| nia Font y Llaneras, bajo apercibimiento 

de lo que haya lugar.=Lo mandó y firma 
S. 8., doy fé=Urdangariü—Ante mí.= 
Miguel Marcó.»

Esta providencia se notifica á Lorenzo 
Miquel y Font, por medio de esta cédula 
por ser de ignorado paradero.

Manacor á ocho de Enero de mil nove
cientos cuatro.—Miguel Marcó.

Num. 79
D. Antonio Bálná y Ripoll, abogado) Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca 

por tercera vez á pública subasta, por 
término de diez dias, sin bugeción á tipo, 
la finca que se dirá perteneciente á Ber
nardo Torren» y Buadas, para hacer pago 
con su producto á D. Juan Juan y Saba* 
ter, de la cantidad de ochenta y nueve pe
setas sesenta y ocho céntimos, á que fue 
condenado mediante sentencia de quince 
de Mayo de mil novecientos uno, y con
siste en;

Una finca consistente en una casa de 
planta baja, donde existe un horno y co
rral y en dos algorfas formadas por cuatro 
pisos, cuya superficie no consta, sita en la 
calle del Socorro, antes Pese de la Paja 
de esta ciudad, números cincuenta y sie
te, cincuenta y ocho y cincuenta y nueve, 
antes setenta y cinco y setenta y seis de 
la manzana diecisiete. El horno número 
cincuenta y nueve, linda por la derecha 
entrando, con casa de Antonio Sacarás, 
por la izquierda, con botiga de D. Miguel 
Estado y con la via por donde se entra i 
la huerta del antiguo convento de Agus
tinos, propiedad del mismo Sr. Estado y 
por la espalda con dicha huerta. Los pi
sos números cincuenta y siete y cincuen
ta y ocho, lindan por la derecha con la ca
sa de D. Gabriel Bibiloni, por Ja izquier
da, con la via de entrada a la huerta, por 
la espalda con el corral del horno y por 
la parte inferior con éste y con dicha bo
tiga de Estado: justipreciada en la canti
dad de veinte y una mil pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el día catorce de Enero 
próximo á las once horas, en el local que 
ocupa este Juzgado y bajo las condiciones 
siguientes:

L* Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los Imi
tadores en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sirviendo dicha can
tidad á cuenta del precio del remate al que 
lo obtenga y devolviéndose en el mismo 
acto á los demas.

2 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demás procedentes 
en derecho.

3 .a Que el titulo de propiedad de la 
finca consiste en una certificación de gra
vámenes librada por el Registrador de la 
Propiedad de este partido, que obra en el 
expediente, la que estará de manifiesto 
en la Secretaria para el examen de los 
que se interesen en la subasta; debiendo 
conformarse con dicho titulo y no podrán 
exigir otros.

Dado en Palma á treinta y uno Diciem- 
)re de mil novecientos tres.—Antonio 

Salva.—Ante mi, Jaime Saivá.

Núm. 80
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juzgado municipal de la ciudad de 
Mahón.
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

recayó la sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva con la diligencia de su 

publicación es del tenor siguiente:
«En la ciudad de Mahón á cuatro de 

Diciembre de mil novecientos tres. El Se
ñor D. Antonio Vidal y Villalonga, Abo
gado, Juez municipal de la misma, ha
biendo visto los presentes autos juicio de
clarativo verbal seguidos entre partes, de 
una como actor D Mateo Fuguet y Sin* 
tes, comerciante, de esta vecindad; y de 
otra como demandados los hermanas, 
D.a Eulalia y D.a Isabe . Pone y Mercadal 
vecinas que fueron de esta población y en 
la actualidad ausentes, en ignorado para* 
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dero, que han sido deck radas en rebeldin, 
gobre cancela’ión dj < e-u zi y de
volución de la QBisina =Faiio: Que deoo 
declarar y declaro prescritas las accionen 
qua podría asistir ¿ las hermanas Eula
lia é Isabel Pons y Mercadal, contra Dea 
Mateo Fuguet y Sinter, por razón de su 
tute*» y canchada en su consecuencia ¡ i 
fianza que éste constituyó para garantir 
el buea desempeño de su cargo; y en e.i 
virtud debo mandar y mando que se alzí 
el depósito de doscientas pesetas que eu 
once de Agosto de mil ochocientos no
venta y tres formalizó en la Caja de De
pósitos de la provincia D. Bernardin) 
Campins y Bisquerra, para constituir li 
fianza expresada del citado D. Mateo Fu- 
guet y Sintes; y que ea entregue A esto 
último el imperte del mismo con todos 
sus intereses, como único y exclusivo due
ño del depósito expresado; sin hacer ex
presa condena de costas. Asi por mi sen
tencia, que por !a rebeidia de las deman
dadas les será notificada en la forma es
tablecida en los artículos 282 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo=Autonio Vidal=Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia, en 
el mismo día de su fecha por el Sr. Don 
Antonio Vidal y Villalonga, Juez munici
pal Letrado de esta ciudad, estando cele
brando audiencia pública, de que certifico. 
Mahón cuatro Diciembre de mil nove
cientos tre8.=Juan Ripoll Secretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según lo mandado 
libro el presente testimonio que firmo en 
Mahón a siete de Diciembre de mil nove
cientos tres—Juan Ripoll, Secretario. - 
V.® B,®—Antonio Vidal

Núm. 81
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

recayó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva con ¡a diligencia de su 
publicación, soo del tenor BÍguo nte:

<En ia ciudad de Mabón 6 c neo de D - 
ciembre de mil nov cientos tres. El Señor 
D. Antonio Vidwi y Vil alonga Abogado, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto los presenies autos juicio declarati
vo verbal, st-guióos entre partes, de una 
como actora D.* Antonia Sintes y Vidal, 
sin profesión, de este vecindario; y de otra 
como demandados, D Francisco, Doña 
Bularía y O.* Isabel Bous y Mercadal, ve
cinos que fueron de esta poblac ón, y eu 
la actualidad ausentes '.a ignorado para
dero, que han sido declarados en rebeldía, 
sobre cancelación de cierta fianza y devo- 
lucipn de la misma.=Fallo: Que d^bo de
clarar y declaro prescritas 'as acciones 
que podrán asistir á los hermanos Fran
cisco, Eulalia é Isabel Pona y Mercada’, 
contra D. Antonio Sintes y Segui, por ra
zón de la tutela de mismos; y cancela
da en su consecuencia la fianza que éste 
constituyó para garantir el buen desem
peño de su cargo; y debo de mandar y 
mando que se alze el depósito de dos
cientas pesetas que en diez y ocho de Sep
tiembre de 1886 hizo dicho Antonio Sio- 
tes y Segui en la Caja de depósitos de la 
previncia para constituir la fianza expre
sada y que se entregue el importe di 
mismo, con sus inlBietee, á D.a Antonia 
Sintce y Vidal, como heredera de aque>, 
y adjudicataria de dicho depósito; sin he- 
cer expresa condena de costas, Asi por 
esta mi sentencia que por la rebeidia da 
loe demandados les será notificada en la 
forma establecida en los artículos 282 y 
siguientes de ia Ley de Enjuiciamiento 
Civil, definitivamente juzgando la pro
nuncio, mando y fiimo=Antonio Vidi-l 
=*cLeida y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo dia de su fecha 
por el Sr. D. Antonio Vidal y Villalorga, 
Juez municipal letrado de esta ciudad, te
tando celebrando audiencia pública de que 
certifico. Mahón cinco Diciembre de mil 
novecientos tres.=Juan Ripoll, Srio.» 
. Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro el presente 
testimonio en Mahón a siete Diciembre 
de mil novecientos tres.—Joan Ripoll, Se
cretario.—V.® B.°—Antonio Vidal.

Núm. 82
). Miguel Barceló y Liado, Jue» munici

pal Suplente de la villa de Porreras, 
Baleares, encargado del despacho de 
este expediente por incompatibilidad, 
del principal.
Hago saber: Que D. Rafael Rosselló y 

Sastre ha solicitado información posesoria 
para acreditar que posee en este término 
municipal una finca llamada El Misé de 
cabida ochenta áreas setenta y nueve cen- 
tiáreas y como se ha encontrado inscrita 
con la cabida de setenta y una áreas tres 
centiareae á favor de Micaela Vaquer y 
Vaquer en providencia de hoy se cita á la 
espreeada Micaela Vaquer, á sus herederos 
y á todas aquellas personas que se pue
dan creer con derecho á dicha finca, á fin 
de que en el plazo de ocho días á contar 
del de ia publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezcan ante eite Juzgado á usar de su de
recho si les conviniere, bajo apercibimien
to de tenerlos por conformes si dejan de 
hacerlo y de confirmar ti auto de aproba
ción recaído en la información posesoria.

Dado en Porreras á dos de Eaero de mil 
novecientos cuatro. — Miguel Barceló.— 
Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 83
D, Antonio Vidal y Villalonga, abogado, 

Juez Municipal de la ciudad de Mahón. 
En virtud del presente edicto, que se 

espido en méritos de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictado á solicitud 
de D. Cristóbal Anglada Goroés, de esta 
vecindad, en ia demanda de juicio verbal 
presentada contra D. Antonio Carreras y 
Pons, vecino que fué del pueblo de Vi- 
lla-Carloe, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, sobre pago de doscien- 
las cincuenta pesetas, que le adeuda según 
documento privado de fecha quince Abril 
de mil novecientos uno, que ha sido pro
ducido, se cita á dicho D. Antonio Carre
ras y Pona, para que el dia quince del 
corri-nte y hora de las once, comparezca 
en la Sala audiencia de esto Juzgado, al 
objeto de asistir al acto del juicio verbal 
espreeado, señalado para dicho dia y ho- 
r», bajo apercibimiento que de no compa
recer se seguirá el juicio en su rebeldía 
parándole además el peí juicio á que hu 
biere lugar en derecho.

Mahón cuatro E tero de mil novecientos 
cuatro — Antonio Vidal.—Ante mi, Juan 
Ripoll, Secretario.

Núm. 84
Juzgado municipal de Llubi

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, se hace 
público por medio del presente anuncio 
para que los aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes documentadas en eate Juz
gado durante el plazo de quince días á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia.

Llubí 9 Enero de 1904.—El Juez mu
nicipal, Rafael Perchó.

Núm. 85
D. Leonardo Oiiver Moragues, primer Te

niente de lafanteria del Regimiento de 
Baleares número uno, Juez Instructor 
del procedimienso seguido contra el ex
cedente de cupo del mentado Cuerpo, 
Francisco Riera Domenge, por la falta 
de incorporación á Banderas.
Por la presente, llamo, cito y emplazo, 

al excedente de cupo Francisco Riera Do- 
menge; h.jo de Pedro Joeé y de Antonia; 
de veinte años de edad; para que dentro 
del plazo de treinta días á contar del en 
que se publique esta, requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el Cuarto 
del Carmen ríe esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado 

Í procedimiento, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el Cuartel del Cármen de esta 
ciudad, coadyuvando asi á la Administra
ción de Justicia.

Dado en Palma de Mallorca á los dos 
dias del mes de Enero de mil novecientos 
cuatro —-Leonardo Oiiver.

Núm. 86
El Comisario de Guerra Interventor de 

las Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el día ence de Febrero próximo y horas de 
las once para que las personas que deseen 
interesarse en este 8orvicio puedan pre
sentar en esta Comisaria de Guerra, sus 
proposiciones, con muestra de los artículos 
que ofrezcan, los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro á cuyo cumplimiento 
se obligan, como asimismo á poner los ar
tículos que les compren, en los almacenes 
de la Administración Militar.

Mahón 5 de Enero de 1904.—Miguel 
Carreras.

Articulas de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal y paja corta.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 
leña (cap de ram), paja larga y ceniza.

Núm. 87
REAL SOCIEDAD 

económica mallorquína de amigos del país
En cumplimiento de lo prevenido en el 

articulo 12 de la ley electoral para Sena
dores de 8 de Febrero de 1877, se publica 
la lista de los Señores socios de la «Real 
Sociedad económica mallorquína de ami- 
goa del país» que tienen derecho de desig
nar Compromiearios con sujeción á dicho 
articulo 12 y al l.° de la expresada ley.
Exemo. Sr. D. Pedro Ripoll y Palou 
Sr. D. Antonio Villalonga y Perez

» » Sebastian Font y Miralles 
Exemo Sr. D. Guillermo Moragues y Bi- 

biloni
Sr. D. Miguel Costa y Cifre

» » Pedro Font deis Olors
» » Juan Palón y Coll
a o Mariano Canals y Perelló 

Exemo. Sr. D. Pedro Sampol y Rosselló 
Sr. D. Miguel Ignacio Font y Mutnaner

» » Silvano Font y MunUner
* » Joaquín Fuster de Puigdorfila y 

Rossiñol
» » Ricardo Ankermann y Riera
» » Joan Burgués Zaforteza yCotoner 
» * Sebastián Font y Martorell 
* » Guillermo Ferragut y Pou 
» » José Socias y Gradoli
» » Antonio Marcel y Amer
» • Antonio Ferrer de la Cuesta
» ■ Guillermo Montis y Allende-Sala- 

zar
* » Domingo Escafi y Vidal
* * Manuel Guasp y Pujol
* » Sebastian Domenge y Reselló
• • Juan Bautista Socias y Sorá
Palma l.° de Enero de 1904.—El Di

rector primero, E. Estada.

Núm. 88
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, 

Industria y Navegación
k tenor del art. 22 del Reglamento se 

convoca á los socios para la Asamblea ge
neral ordinaria que ha de celebrarse el 
viernes 15 del actual, á las 5 de la tarde 
en el local de la Cámara (Palacio 20).

Palma 11 Enero de 1904.—P. A. de la 
J. D.—El Secretario general, J. Eiteva 
Boscana.

Núm. 89
CONTRIBUCION URBANA

3 .° y 4.° Trimestres de 1898-99 
D. Guillermo Gelabert, Recaudador Ejecu.

tivo de la i.R Zona del partido de Palma 
de la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu, 
tivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 8 Enero de 1904 la si- 
guíente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que ha continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificara bajo mi presidencia el dia 26 
Enero de 1904 á las once siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran el principal, recargos y costas, a fin
ca tiene un valor de 1075 pesetas y tiene 
dos hipotecas de 1500 pesetas cada una que 
en junto son 3000 pesetas y un censo de 
20 pesetas.

Notilíquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, y Bo- 
LETiK Of ic u l  de la provincia.»

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; para conocimiento de los 
que desearen tomar parte en la subasta 
anunciada, que é»ta se celebrará en el lo
cal de Puigdorfila número 9 y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 * Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son ios 
comprendidos en la siguiente relación:

Nombres y apellidos de los deudores.—Su 
Vecindad.—Fincas. Su capitalización. 
—Cargas.— Valor para la subasta.

Peseto
D. Antonio Ferrer Roca, vecino 

de Palma, una casa calle de Coto
nes, botiga de dos vertientes con 
corral y un piso números 61, 63 y 
65, su capitalización 1075 pesetas, 
está gravada con una hipoteca de 
1500 pesetas, otra de 1500 y un 
censo de 20 pesetas, capital 400, 
valor para la subasta. . 57*69

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y de
mas gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los hcitadores deberán confor
marse con eilos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .0 Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los li- 
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor li
quido de los bienes que intenten rematar

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto ia d.ferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
a la entrega del precio del remate, se de
cretará ia pérdida del depósito.

7 .a El comprador de la finca viene 
obligado al pago de las h potecas y de
mas gravámenes como igualmente de las 
costas sucesivas.

Palma o de Enero de 1904—El Agente 
Egecutivo, Guillermo Gelabert.
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